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La firma del acuerdo tuvo lugar en las oficinas de CEOE-CEPYME Guadalajara. / Economía de Guadalajara

Firmado el convenio 
colectivo de construcción
Para la provincia de Guadalajara para los años 2017-2021
E. deG./Guadalajara
Elpasado día 15 de diciembre, 
representantes de la 
Asociación Provincial de 
Empresarios la Construcción 
de Guadalajara (APEC) y de 
las Organizaciones Sindicales, 
CC.OO. Construcción y 
Servicios y UGT-FICA, fir

maron el Convenio de 
Construcción y Obras 
Públicas de la provincia de 
Guadalajara para los años 
2017-2021.
Este convenio, que afecta a 
más de 800 empresas de la 
provincia, a cerca de2.500 tra

bajadores autónomos y a más 
de 3.600 trabajadores del régi
men general, introduce las si
guientes novedades:
- Incremento salarial para el 
año 2017. Las tablas salariales 
de 2016 se incrementan en un 
1,9%, con efectos desde el

01/01/17.
- Desaparece la cláusula de ga
rantía salarial. De esta forma 
las tablas salariales que se fir
men cada año serán las defini
tivas, no teniendo que revisar
las conforme al IPC real del 
ejerdda
- La jornada ordinaria anual 
disminuye de 1.738 horas a 
1.736 horas.
- El número de horas extraor
dinarias que puede realizar al 
año cada trabajador, se man
tiene en 80 horas. Sin embar
go, a estos efectos, no se com
putarán las horas extraordina
rias que se compensen con 
tiempos equivalentes de des
canso dentro de los cuatro 
meses siguientes a su realiza
ción.
- El plus de trabajo nocturno, 
se mantiene en el 25% del sa
lario base de la categoría del 
trabajador Sin embargo, antes 
cuando se trabajaba solo una 
hora del período nocturno 
(desde las 22:00 a las 06:00 
horas) no se tenía que abonar 
complemento de nocturni
dad. Ahora, el plus a percibir 
equivaldrá al 1% del salario 
base de su categoría.
- Se suprime la indemnización

por incapacidad temporal, 
para todos aquellos casos que 
no requieran hospitalización. 
Hasta ahora, las empresas te
nían que pagar un comple
mento del 25% de la base de 
cotización en todas las incapa
cidades temporales de los tra
bajadores, que se hubieran 
producido tanto por acciden
te de trabajo como por enfer
medad común y  tanto si re
querían o no hospitalización. 
A partir de ahora, sólo habrá 
que abonar un complemento 
en el caso de que la incapaci
dad temporal requiera hospi
talización.
- Se modifica el complemen
to a abonar por las empresas, 
en los casos de incapacidad 
temporal por hospitalización: 
Antes había que abonar un 
25% de la base de cotización, 
durante todo el período de 
baja por incapacidad tempo
ral.
Ahora el complemento a 
abonar será aquel que, suma
do a las prestaciones regla
mentarias a cargo de la enti
dad gestora (Seguridad Social 
o Mutua), garantice el 100% 
del salario base y pluses sala
riales establecidos en el con

venio, durante la hospitaliza
ción y los 60 días siguientes, 
siempre que continúe la situa
ción de incapacidad tempo
ral.
- Por lo que respecta a la jubi
lación, ésta se modifica con- *- 
forme a la normativa vigente, 
estableciendo que se podrán 
solicitar coeficientes reducto
res y anticipar la edad de jubi
lación siempre que ello no 
conlleve la modificación de 
bases o tipos de cotización es
tablecidos con carácter gene
ral para trabajadores y empre
sas.
- La cuota a la Fundación 
Laboral de la Construcción 
para los años 2018 a 2021 se m 
mantiene en el 0,35% de la 
base del cálculo de las cuotas
a la Seguridad Social.
- Además la Comisión 
Paritaria se ha comprometido 
a reunirse en el primer trimes
tre de 2018 para analizar: La 
jomadalabotalenlaépocaes- > 
rival
El consumo de bebidas alco
hólicas y cualquier sustancia 
estupefaciente que repercuta 
negativamente en el trabaja 
La subida salarial para el año 
'2018.
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